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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 015405/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como el Recurrente, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha 14 (catorce) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número 00075/OASNICOROM/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

"En fecha 28 de julio del 2022 la administración de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, nos dio a conocer a los condóminos de la XXXXXXXXXXXXX, que en esa misma fecha había ingresado una petición al organismo de agua SAPASNIR, con la finalidad de que se realizara una revisión, evaluación y reparación a los pozos de visita ubicados en el conjunto habitacional, ya que los mismos presentan saturación y derrames, por lo que solicito se me informe el estado que guarda dicha petición, ya que a dicho de las autoridades indican que se está trabajando en un proyecto pero la problemática continua sin atenderse, motivo por el cual solicito se me proporcione copia del proyecto para la reparación así como copia de las inspecciones que se debieron realizar para evaluar la problemática. Por otro lado solicito se me informe los aspectos administrativos y operativos que se consideran para realizar la reparación de la red de drenaje de la XXXXXXXXXXXXX, ya que evidentemente es deficiente y el organismo presuntamente debió realizar inspecciones para que aceptar la entrega-recepción. De igual forma solicito se me informe y en su caso proporcione copia sí el organismo de agua ha realizado alguna observación y/o apercibimiento a la constructora encargada del proyecto de la XXXXXXXXXXXXX denominada PROFUSA, para que no realice las entregas-recepción totales y/o parciales con deficiencias en drenaje y red hidráulica."

Modalidad de entrega para ambas solicitudes: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día 05 (cinco) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), en los términos siguientes:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por este medio me permito enviar la respuesta a su petición, así mismo le informo que puede hacer valer el recurso de revisión, siendo este la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública de acuerdo al artículo 176 de la Ley de Transparencia local. Sin mas por el momento, reciba un cordial saludo."

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto los archivos “00075-OASNICOROM-OPERACIÓN.pdf y 00075-OASNICOROM-ST.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme con la respuesta proporcionada, el día 05 (cinco) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente interpuso el recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 015405/INFOEM/IP/RR/2022, en los que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:

Acto Impugnado: 

“Respuesta a la solicitud 00075/OASNICOROM/IP/2022” (sic)

Razones o motivos de inconformidad

“Si bien la autoridad da respuesta a la solicitud 00075/OASNICOROM/IP/2022, mediante los oficios SAPASNIR/SUB.OP/508/2022 y SAPASNIR/SEC.TES/101/2022, la información proporcionada resulta incompleta, imprecisa y no satisface lo solicitado, ya que se solicitó informe del estado que guarda la petición de fecha 28 de julio del 2022, que realizó XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, lo cual no se informó en la respuesta por parte del sujeto obligado; se solicito copia del proyecto para la reparación, mismo que no se entrego por parte del sujeto obligado; de igual forma se solicito copia de las inspecciones que se debieron realizar para evaluar la problemática a lo que el sujeto obligado solo menciona observaciones pero no proporciona copia de las visitas de inspección; También se solicito se me informe los aspectos administrativos y operativos que se consideran para realizar la reparación de la red de drenaje de la XXXXXXXXXXXX, ya que evidentemente es deficiente y el organismo presuntamente debió realizar inspecciones para que aceptar la entrega-recepción, si bien el sujeto obligado menciona que realizaran trabajos de limpieza y sondeo de forma trimestral, no se proporciona copia del dictamen que los llevo a esa conclusión y/o evaluación; Así mismo se solicito se me informe y en su caso proporcione copia sí el organismo de agua ha realizado alguna observación y/o apercibimiento a la constructora encargada del proyecto de la XXXXXXXXXXXX denominada PROFUSA, para que no realice las entregas-recepción totales y/o parciales con deficiencias en drenaje y red hidráulica, a lo que solamente se me indica que se realizó de forma verbal un acuerdo para realizar un proyecto en conjunto con la Constructora PROFUSA y el Organismo, cuando se presume que como autoridad y expertos en el servicio público los acuerdos verbales carecen de vinculación a cualquier proceso o procedimiento, por lo que se deduce que la autoridad oculta información al recurrente y violenta el derecho al acceso a la información pública del recurrente. Por lo anteriormente expuesto se solicita que el sujeto obligado modifique y amplié la respuesta emitida, garantizando el acceso a la información pública.” (sic)

(Énfasis añadido)

Interpuesto el recurso de revisión, se observa que el Recurrente adjunto los archivos electrónicos “00075-OASNICOROM-ST.pdf y 00075-OASNICOROM-OPERACIÓN.pdf”, consistentes en los proporcionados en respuesta por el Sujeto Obligado, que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado.

CUARTO. En fecha 05 (cinco) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turno a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha 10 (diez) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través del documento electrónico “15405-INFOEM-IP-RR-2022.pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente, a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera, circunstancia que no fue desahogada dentro del término otorgado. 

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación de los recursos de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha 24 (veinticuatro) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. De las constancias que integran el expediente electrónico , se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha 23 (veintitrés) de noviembre de 2022 (dos mil veintidós), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución de los recursos de revisión.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de la solicitud de información, se puede apreciar que el Recurrente peticiona el soporte documental en que obre lo siguiente:

1. Estado que guarda la petición ingresada el día 28 de julio de 2022 por la administración de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, ingresada con la finalidad de que se realizara una revisión, evaluación y reparación a los pozos de visita ubicados en el conjunto habitacional;
2. El proyecto para la reparación así como copia de las inspecciones a los pozos de visita ubicados en el conjunto habitacional que se debieron realizar para evaluar la problemática;
3. Los aspectos administrativos y operativos que se consideran para realizar la reparación de la red de drenaje de la XXXXXXXXXXXX;
4. Se me informe y en su caso proporcione copia sí el organismo de agua ha realizado alguna observación y/o apercibimiento a la constructora encargada del proyecto de la XXXXXXXXXXXXXXXX denominada PROFUSA, para que no realice las entregas-recepción totales y/o parciales con deficiencias en drenaje y red hidráulica.

En primer lugar, respecto de los numerales 1 y 2, se advierte que la información se encuentra sujeta a la condicionante relativa al ejercicio del derecho de petición ejercido por parte de la administración de Condominios XXXXXXXXXXXXX., al referir haber ingresado un escrito en fecha 28 de julio de 2022. 

Respecto del numeral 3, de la redacción de la solicitud, se observa que la Recurrente no señalo temporalidad de la información peticionada, en este sentido, resulta oportuno traer a colación el criterio relevante 03/19 emitido por el Órgano Garante Nacional, cuyo contenido dispone a la literalidad lo siguiente: 

“Periodo de búsqueda de la información. 
En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
´Resoluciones
RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf
RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf”

(Énfasis añadido)

Criterio que establece en los supuestos que no se establezca periodo de la información peticionada, se deberá establecer el año inmediato anterior, contado a partir de la fecha de ingreso de la solicitud, lo que en el caso particular, corresponde del catorce de septiembre de dos mil veintiuno al catorce de septiembre de dos mil veintidós.

Precisado lo anterior, de conformidad con las constancias que obran en los expedientes electrónicos se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio de los documentos electrónicos “00075-OASNICOROM-OPERACIÓN.pdf y 00075-OASNICOROM-ST.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· 00075-OASNICOROM-OPERACIÓN.pdf: Oficio número SAPASNIR/SUB.OP/508/2022 del veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, mediante el cual el Subdirector de Operación del OPD SAPASNIR informa al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, objetivamente lo siguiente:

“Al respecto, me permito informar a Usted, que, en función al oficio descrito con anterioridad se atendió puntualmente, sin embargo, derivado de la inspección y sondeo realizado el día 7 de julio tal y como se muestra en las imágenes anexas, el taponamiento u obstrucción que está afectando la red de drenaje se origina por las raíces de los árboles, por lo cual se manifestó de manera verbal que se tendrá que realizar un proyecto en conjunto Organismo-Constructora; ahora bien efectuando un análisis de causa y efecto se dictamina que la problemática son las raíces; por lo cual se realizaran trimestralmente trabajos de limpieza y sondeo para eliminar en lo posible la obstrucción en la red de drenaje existente.

Por lo que se refiere a la entrega recepción de la infraestructura hidráulica, se ha realizado por etapas, las cuales fueron atendidas en su momento por administraciones anteriores; sin embargo se llevara a cabo la revisión y análisis de la documentación recibida, asimismo es importante mencionar que actualmente se tiene comunicación con los representantes de la Constructora, por lo cual se buscara realizar un recorrido en conjunto para supervisar y verificar las líneas de infraestructura afectadas, con la finalidad de buscar las alternativas de solución.”

(Énfasis añadido)

Así mismo, se advierte que el documento contiene 18 (dieciocho) fotografías, derivadas por la inspección y sondeo, a manera ilustrativa se insertan algunas de ellas, a continuación:

[image: ]

· 00075-OASNICOROM-ST.pdf: Oficio número SAPASNIR/SEC.TEC/101/2022 del cuatro de octubre de dos mil veintidós, remitido por el Secretario Técnico al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual manifiesta objetivamente lo siguiente:

“Al respecto me permito comunicar a usted, que como lo señala el diverso de la Subdirección de Operación Número SAPASNIR/SUB.OP/508/2022, se ha atendido la problemática, sin embargo, derivado de la revisión de las obras de urbanización consideradas en el ACUERDO TERCERO, en sus incisos A y B, de la autorización a la empresa "XXXXXXXXXXXXXX XXXXX”, S. A. DE C.V. del conjunto urbano de tipo Interés Social denominado "XX XXXXXXXXXXXXXXXXXX”, conocido comercialmente como “COLONIA DEL LAGO”, la Dirección General de Operación y Control Urbano, ha designado personal del Departamento de Supervisión para llevar a cabo la visita de supervisión y seguimiento de las obras de urbanización y equipamiento del referido conjunto, como se establece en el oficio: 22400105000000L4869/2022, programada para el pasado día 19 de septiembre del año en curso, del cual se anexa copia.

Sin embargo, toda vez que la misma no se realizó por motivos de cambio en la agenda del personal de la mencionada dependencia, estamos en espera de la programación de una nueva visita de supervisión y seguimiento de los compromisos asumidos al amparo de la autorización del multicitado conjunto urbano.”

Inconforme con las respuestas, el Recurrente interpuso recurso de revisión, haciendo valer en como razones o motivos de inconformidad esencialmente “…la información proporcionada resulta incompleta, imprecisa y no satisface lo solicitado …”, manifestaciones que resultan fundadas para la interposición de los recursos de revisión, al encuadrar en la hipótesis normativa establecida en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], relativa a la entrega de información incompleta. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;] 


Derivado de la interposición del recurso de revisión, el Sujeto Obligado presentó su informe justificado por medio del documento electrónico “15405-INFOEM-IP-RR-2022.pdf”, el cual se integra objetivamente por los oficios siguientes:

· Oficio número SAPASNIR/SEC.TEC/105/2022 y remitido por el Secretario Técnico al Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual manifiesta lo siguiente:

“En relación a la petición de fecha 28 de julio del año en curso, en la cual se solicitó se realizara la evaluación, diagnóstico y reparación de los pozos de visita y alcantarillas del conjunto la XXXXXXXXXX, se informa que se han estado realizando diferentes trabajos, así como mantenimiento preventivo y correctivos a la infraestructura sanitaria y línea pluvial, tales como: desazolve, sondeo, reparación , conexión, interconexión y sustitución de red en la infraestructura sanitaria, con el propósito de solucionar los problemas que en su momento se han presentado; asimismo se continua realizando recorridos e inspecciones físico-técnicas a la infraestructura existente, esto con la finalidad de realizar una evaluación para obtener un diagnóstico y estar en condiciones de elaborar el plan de trabajo o acciones que determinen la elaboración del proyecto definitivo en el que se contemplen las acciones necesarias para dar una solución definitiva.”
(Énfasis añadido)

· Oficio número SAPASNIR/SUB.OP/546/2022 remitido por el Subdirector de Operación al Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual señala:

“En relación a la petición de fecha 28 de julio del año en curso, en la cual se solicitó se realizara la evaluación, diagnóstico y reparación de los pozos de visita y alcantarillas del Conjunto XXXXXXXXXXXX, se informa que se han estado realizando diferentes trabajos, así como mantenimiento preventivos y correctivos a la infraestructura sanitaria y línea pluvial, tales como: desazolve, sondeo, reparación, conexión, interconexión y sustitución de red en la infraestructura sanitaria, con el propósito de solucionar los problemas que en su momento se han presentado; asimismo se continúan realizando recorridos e inspecciones físico-técnicas a la infraestructura existente, esto con la finalidad de realizar una evaluación para obtener un diagnóstico y estar en condiciones de elaborar el plan de trabajo o acciones que determinen la elaboración del proyecto definitivo en el que se contemplen las acciones necesarias para dar una solución definitiva.

Asimismo, aunado al proyecto definitivo se agregará el programa de actividades donde se contemple los tiempos y conocer el presupuesto económico que se requiere para su correcta ejecución, por lo que una vez que se tenga el proyecto se agendará una reunión con los representantes para dar a conocer el proyecto, plan de trabajo y tiempos de ejecución; asimismo se dará a conocer las minutas de trabajo con evidencia fotográfica de las acciones que se han realizado, así como de las inspecciones que forman parte de la evaluación de la problemática.

En cuanto a los aspectos administrativos y Operativos que se consideraron para realizar la evaluación de la red de drenaje, le informo que partimos del proyecto de infraestructura sanitaria, de alcantarillado y pluvial, memorias descriptivas y memorias de calculo que formaran parte del proyecto anteriormente señalado.

Por lo que respecta a la Entrega Recepción de la constructora hacia el Organismo, se realizara una búsqueda exhaustiva del acta correspondiente, con la finalidad de conocer los términos y clausulas bajo la cual se llevó a cabo y si existió alguna observación al respecto, continuar con el debido seguimiento,”

(Énfasis añadido)

Atentos a las manifestaciones del Recurrente, se puede advertir que la <Litis> en el presente asunto, se centra en determinar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado, corresponde y satisface los requerimientos de información, por lo que, se procede a realizar un cuadro comparativo, respecto a las respuestas otorgadas por las distintas áreas, confrontadas contra los requerimientos de información, a efecto de poder determinar, si la información proporcionada, satisface dichos requerimientos, por lo que se procede en los términos siguientes:



	Requerimiento
	Respuesta
	Informe justificado
	Determinación 

	1.	Estado en que guarda la petición ingresada el día 28 de julio de 2022 por la administración de XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXX, ingresada con la finalidad de que se realizara una revisión, evaluación y reparación a los pozos de visita ubicados en el conjunto habitacional;
	“…en función al oficio descrito con anterioridad se atendió puntualmente,…”
	“…se informa que se han estado realizando diferentes trabajos, así como mantenimiento preventivo y correctivos a la infraestructura sanitaria y línea pluvial, tales como: desazolve, sondeo, reparación, conexión, interconexión y sustitución de red en la infraestructura sanitaria, con el propósito de solucionar los problemas que en su momento se han presentado; asimismo se continua realizando recorridos e inspecciones físico-técnicas a la infraestructura existente.”

Se adjunta evidencia del Desazolve de pozos y de visita a alcantarillas del ocho al once de julio de dos mil veintidós.
	
Colmado

Atendiendo que, informa que el estado del escrito ingresado se encuentra atendido, aunado que se están realizando los trabajos de mantenimiento.


	2.	El proyecto para la reparación así como copia de las inspecciones a los pozos de visita ubicados en el conjunto habitacional que se debieron realizar para evaluar la problemática;
	“…derivado de la inspección y sondeo realizado el día 7 de julio tal y como se muestra en las imágenes anexas, el taponamiento u obstrucción que está afectando la red de drenaje se origina por las raíces de los árboles, por lo cual se manifestó de manera verbal que se tendrá que realizar un proyecto en conjunto Organismo-Constructora; ahora bien efectuando un análisis de causa y efecto se dictamina que la problemática son las raíces; por lo cual se realizaran trimestralmente trabajos de limpieza y sondeo para eliminar en lo posible la obstrucción en la red de drenaje existente.”
	
	
Colmado 

Entrega evidencia de los trabajos de desazolve, así como la evidencia de las inspecciones

Si bien pudiera parecer hace falta lo relativo al proyecto de reparación, a pesar de reconocer que habrá de ser realizado, también lo es que dicha manifestación se traduce en un acto futuro.



	3.	Los aspectos administrativos y operativos que se consideran para realizar la reparación de la red de drenaje de la XXXXXXXXXXXXXXXXXX;
	“…la Dirección General de Operación y Control Urbano, ha designado personal del Departamento de Supervisión para llevar a cabo la visita de supervisión y seguimiento de las obras de urbanización y equipamiento del referido conjunto, como se establece en el oficio: 22400105000000L4869/2022, programada para el pasado día 19 de septiembre del año en curso, del cual se anexa copia.

Sin embargo, toda vez que la misma no se realizó por motivos de cambio en la agenda del personal de la mencionada dependencia, estamos en espera de la programación de una nueva visita de supervisión y seguimiento de los compromisos asumidos al amparo de la autorización del multicitado conjunto urbano.”
	“En cuanto a los aspectos administrativos y Operativos que se consideraron para realizar la evaluación de la red de drenaje, le informo que partimos del proyecto de infraestructura sanitaria, de alcantarillado y pluvial, memorias descriptivas y memorias de calculo que formaran parte del proyecto anteriormente señalado.”
	
Colmado


	4.	Se me informe y en su caso proporcione copia sí el organismo de agua ha realizado alguna observación y/o apercibimiento a la constructora encargada del proyecto de la XXXXXXXXXXXXXXXX denominada PROFUSA, para que no realice las entregas-recepción totales y/o parciales con deficiencias en drenaje y red hidráulica.
	“…la entrega recepción de la infraestructura hidráulica, se ha realizado por etapas, las cuales fueron atendidas en su momento por administraciones anteriores; sin embargo se llevara a cabo la revisión y análisis de la documentación recibida, …”
	“…se realizara una búsqueda exhaustiva del acta correspondiente, con la finalidad de conocer los términos y clausulas bajo la cual se llevó a cabo y si existió alguna observación al respecto, continuar con el debido seguimiento,”
	
No colmado

Manifiesta que realizará una búsqueda de la información, no así, el resultado de la misma.




En primer lugar, de conformidad con las manifestaciones contenidas en los oficios de respuestas, se puede acreditar que el Sujeto Obligado reconoce que le fue ingresado un escrito por parte de la administración de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en el cual se peticionó la revisión, evaluación y reparación a los pozos de visita y alcantarillas, ubicados en dicho conjunta habitacional. 

En ese mismo orden de ideas, las manifestaciones del Sujeto Obligado resultan suficientes para acreditar que dentro de sus archivos cuenta con atribuciones para generar, administrar y/o poseer la información peticionada, en ese sentido, se obvia el estudio del marco normativo que rige su actuar, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no. 

Ahora bien, relativo al requerimiento de información numeral 1, correspondiente a conocer el estado del escrito ingresado por la Asociación referida. El Sujeto Obligado informó que su estado o estatus es de atendido, al haberse realizado las acciones de revisión, evaluación y reparación peticionadas. 

Resulta necesario precisar que este Órgano Garante no cuenta con atribuciones para dudar de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados, conforme al artículo 36 que otorga la Ley de la Materia. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

Atentos a lo anterior, toda información proporcionada por los Sujetos Obligados, se tiene por cierta y veraz, al emitirse en ejercicio de sus facultades, funciones y/o atribuciones. Por lo que en el caso particular, al referir que se tiene por atendido por realizarse las acciones peticionadas, se tiene por colmado el requerimiento en estudio.

Relativo al numeral 2, del proyecto para la reparación y copia de las inspecciones realizadas; el Sujeto Obligado manifestó que de una primera inspección, advirtió los problemas del taponamiento u obstrucción del drenaje, lo cual acredita con las imágenes fotográficas. Derivado de los problemas que afectan la red de drenaje, señaló que se realizaría un proyecto de manera conjunta con la empresa constructora.

Respuestas que satisface el requerimiento, al hacer entrega de la evidencia fotográfica de las inspecciones y de los trabajos de mantenimiento, y si bien falta lo relativo al proyecto de reparación que será implementado junto con la empresa, ello al reconocer que sería realizado, también lo es que de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia Local, constriñen a la entrega del soporte documental en que obre la información.

En consecuencia, al informar que se iba a realizar de manera conjunta con la empresa constructora el proyecto de reparación, se acredita que el mismo es un acto futuro e incierto, concluyendo que la información no ha sido generada, por lo que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado a la entrega de información que no ha sido generada.

En esa virtud, atendiendo que la información peticionada está sujeta a la condicionante de ser realizado, consecuentemente, al no existir a la fecha de la solicitud, el acto generador del soporte documental peticionado no puede obrar en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, debido a que, la persona señalada en la solicitud de información ha dejado de ser servidor público adscrito al Sujeto Obligado.

De lo anterior, se coligue que el Sujeto Obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración. Sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ” Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:

“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

Procederemos, en lo relativo al numeral 3, aspectos administrativos y operativos que se consideran para realizar la reparación de la red de drenaje de la XXXXXXXXXXXXX XXXX, el Sujeto Obligado en un primer momento señalo los aspectos operativos que había implementado, respecto al señalamiento de fecha de la visita de supervisión y seguimiento de las obras, sin embargo, fue cancelada. Posteriormente, en informe justificado informó los aspectos administrativos y operativos que se consideran para la red de drenaje. Manifestaciones que son suficientes para tener por satisfecho el requerimiento.

Finalmente, en lo que corresponde al numeral 4, referente al documento que informe las observaciones realizadas y/o apercibimientos a la constructora encargada del proyecto de la XXXXXXXXXXXXXX denominada PROFUSA, para que no realice las entregas-recepción totales y/o parciales con deficiencias en drenaje y red hidráulica. El Sujeto Obligado tanto en respuesta como en informe justificado, manifestó que la entrega recepción de las obras fue realizada en etapas por administraciones anteriores y que procedería a realizar una búsqueda exhaustiva de la información.



Manifestaciones que ocasionan una violación al derecho de acceso a la información, al no dar cumplimiento a los artículos 50, 51, 53, 59 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información hoy solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del Sujeto Obligado, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.

En este caso, de conformidad con el contenido de la respuesta, así como de las constancias que integran el expediente electrónico, se acredita que limitativamente le turnó el requerimiento de solicitud de información, al Subdirector de Operación del OPD SAPASNIR y al Secretario Técnico.

Precisado lo anterior, resulta necesario traer a colación los artículos 104 y 105 del Bando Municipal 2022 del Sujeto Obligado, así como lo establecido en el Manual de Organización del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, que disponen:

“Artículo 104. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, (OPD-SAPASNIR, por sus siglas) tiene personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía en el manejo de sus recursos y el carácter de Autoridad Fiscal en relación a la recaudación y administración de las contribuciones derivadas de los servicios que presta y su administración estará a cargo de un Consejo Directivo y un Director General, quienes ejercerán las atribuciones y faculta- des que les confieren en la forma y términos precisados en la normatividad aplicable. 

Artículo 105. La prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, se realizará a través del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, teniendo los ciudadanos la obligación de pagar por los mencionados servicios. El Organismo tiene la responsabilidad de organizar y tomar a su cargo la administración, funcionamiento, conservación y operación de esta prestación, de acuerdo con la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los reglamentos respectivos, el presente Bando y demás disposiciones legales aplicables.


Manual de Organización del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero

VI. ESTRUCTURA ORGANICA. 
Para el cumplimiento de sus atribuciones, OPD SAPASNIR, cuenta con la estructura orgánica siguiente: 
I. Consejo Directivo 
II. Director 
II. Secretaría Técnica; 
III. Subdirección de Administración y Finanzas; 
IV. Subdirección de Comercialización; 
V. Subdirección Jurídica; 
VI. Subdirección de Operación Hidráulica; 
VII. Contraloría Interna; y 
VIII. Unidad de Planeación, Mejora Regulatoria y Transparencia.

XV. OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LA CONTRALORIA INTERNA.
OBJETIVO: 
Lograr ser una Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, que contribuya al fortalecimiento de los programas y acciones que realice el Gobierno Municipal en beneficio de la población, estableciendo la mejora continua como eje rector de las acciones de gobierno, a través de una aplicación adecuada de los recursos humanos, financieros y administrativos a favor de quienes utilizan y reciben nuestros servicios. 
FUNCIONES:
I…
XXXIII. Participar por sí o a través del personal comisionado, en las actas de entrega recepción de las obras públicas y servicios relacionados que realice el Organismo;”

(Énfasis añadido)

Preceptos legales de los que se advierten las distintas Unidades Administrativas que integran la estructura orgánica del Sujeto Obligado, así como las facultades, particularmente las relativas a la Contraloría Interna, relativas a participar en la entrega recepción de las obras públicas y servicios relacionados.

Atentos a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no satisface el requerimiento de información, ello es así, derivado que si bien turnó el requerimiento al Secretario Técnico y al Subdirector de Operación, quienes son áreas que dentro de sus atribuciones se encargan de realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, también lo es que la Contraloría Interna, participa en los actos administrativos de entrega recepción, materia del requerimiento, consecuentemente, no se puede tener por atendido, resultando dable ordenar su entrega, debiendo en su caso, observar lo relativo a la tutela de los datos de carácter sensible y confidencial, en términos de las Leyes Locales de Transparencia y de Protección de Datos Personales.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP).

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” 

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial. Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan parcialmente fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta otorgada a la solicitud de información número 00075/OASNICOROM/IP/2022, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00075/OASNICOROM/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, en términos del Considerando CUARTO, de lo siguiente: 
[bookmark: _GoBack]
1. Observación y/o apercibimiento a la constructora encargada del proyecto de XX XXXXXXXXXXX denominada PROFUSA, para que no realice las entregas-recepción totales y/o parciales con deficiencias en drenaje y red hidráulica, generadas hasta el 14 (catorce) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós).

Debiendo emitir y hacer entrega del acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

En el supuesto que, una vez agotada la búsqueda exhaustiva y razonable, se acredite no contar con la información, deberá hacerlo del conocimiento al Recurrente, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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